
 

 

 

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

El Órgano encargado de la selección de los candidatos será la Comisión académica del 
Máster y se aplicará el siguiente baremo:  

 

1. Nota media del expediente académico del alumno (70%),   

2. Formación complementaria (30%) 

 


